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INFORME DEL ADMINISTRADOR 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2013 

Señores 
Miembros de la 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
CAPAFERI S.A 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la ley de Compañías, me permito presentar a vuestra 
consideración, el informe anual de m gestión durante el ejercicio económico terminado al 31 de 
Diciembre del 2012, el mismo que se resume así: 

DISPOSICIONES LEGALES Y DE JUNTA GENERAL 

Durante mi gestión como gerente de esta compañía, se han cumplido con las disposiciones legales 
establecidas por la Superintendencia de Compañía, así como tambén con las obligaciones tributarias 
establecidas por la Ley de Régimen Tributario Interno. La Junta General de Accionistas, en sus sesiones 
establecieron también ciertos disposiciones que de igual manera se han cumplido. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

La compañía se encuentra inactiva al haber transferido la hacienda y sus bienes según Escritura Pública 
de Compra-Venta No. 472-2011 celebrada el 30 de Mayo del 2011, otorgada por Capaferi S.A a favor 
de la Compañía Ericopoc SA celebrada ante el notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil Dr. 
Humberto Moya Flores e inscrita en el Registrador de la Propiedad del 21 de Junio del 2011. 

Por lo que me cumple manifestaries que durante el año 2012, como consecuencia de la venta de la 
hacienda y sus bienes ya indicado anteriormente, la compañta ha permanecido inactiva en este año 2012 
y parte del año anterior quedando a resolución de la Junta de Accionistas si se liquida la compañía o se 
toma otra determinación al respecto. 

 


